
NUM. 270,—LUNES 12 DE NOVUCMBBE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo I.® Lag leyea obligarán en la Peninsula, islas 

"wearea y Canarias, á los veinte días de su promuigación, si 
™ eUaa no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
®oJgación el día en que termina la inserción de la lev en la 
Baceta oficial.
t^^i ^i ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-

■^.’^i' S-’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente).

^cal decreto de 2S de Abril de 1900. — Art, 23. Las Corpo- 
Scionea provinciales y municipales abonarán, en primor tér- 

al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
eches por ellos devengados y los suplementos adelantados 

los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
®° ^bs periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 

del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
g^^^'^s, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
regla 8.” del art. 8."

SUSCRIPCIÓN

En CÓBDOBA Pesetas

Gn mes................................ g
Trimestre............................ 8 25
Seú meses.........................16 60
Un año...............................33

PARTICULAR

PüEKA DE CÓRDOBA P esetaa

Un mes................................4
Trimestre11 26
Seismeses.......................  22 50
Un año45

If'ám.ero suelto, 40 cáiiimoe de peseta.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir ai J efe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse ai 
final de cada año.

So publíoa todos los días, excepto los Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolutín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Advertencia, Conforme con la condición 4,* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
tos interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
P^Sb} á razón de 26 céntimos por linea ij parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

ftistenoia del Consejo de. . . . .  s
Í^«ceírt del día 10 de Noviembre.)
®S. MiíI. el Bley y la Reina 

Pisente (q. u. g.) y Angns- 
** Heal Familia continúan 

•*• «sta Corte sin novedad 
*** su hnportante salud.

MIWISTERIODE HñCIENDA
Núm. 3067

REALES ORDENES
'»10, Sr.: El Consejo de Estado en 

®^^) á quien se remitió á informe 
expediente de asimilación de la in- 

^síria de talleres de papel picado 
^^ra vasares, confección de confettis, 
^fpeutinas y demás, instruido por la 
^ egación de Hacienda de esta pro- 

^^cia, ha emitido en el mismo el si- 
g^ænte dictamen:

’Esemo. Sr.: El Consejo, en cum- 
^ ^Oiiento de la Real orden comuni
co d P^'^ ^^ Ministerio del digno car- 
br ^ T‘ ^‘’ ’^^’^ fecha 17 de Septiem- 

úliirno, ha examinado el adjunto
Pediente, del cual resulta;

cié ^ ^f^^*"^ '^^^ desarrollo que re- 
(jg ®*®®‘®ote ha adquirido la industria 
t¡s ^^^^^ papel para vasares, confet- 
Pe ^ ^^^Pentinas, se ha hecho indis
pensable que se instruyan en esta 
ció^''^ ^^**^°^ expedientes de asimila- 
lotf^ ^^ f^les industrias á la más aná- 
W^* -^^^ objeto de someterías á tri- 
Ust^^^^’ ^ '‘iRa de un epígrafe en 
da ^f^f^^ respeettras que determina- 

^ente la comprenda:
Pj^j, ® ^e los antecedentes aportados 
^^ * subsanar dicha deficiencia, .Se
tia^ ^^ ‘dispuesto en el art. 119 del re-

•^ento vigente de la contribución

industrial, aparece que la industria 
que màs analogía tiene con la referi
da es la del epígrafe 990 de la tarifa 
3.^, unido à dicho reglamento, «Má
quinas de picar dibujos para borda
dos*:

Que con este motivo, la Dirección 
general de Contribuciones, de confor
midad con el Ingeniero, propuso que 
se amplíe la redacción del referido 
epígrafe 390 de la tarifa 3.'\ en Ía 
forma siguiente: «Establecimientos ó 
talleres dedicados al doblado, rolla
do, plegado, moldeado ó picado del 
papel, en cualquiera forma y para 
cualquier uso ó aplicación, pagarán: 
por cada máquina, aparato ó arte
facto para rollar, plegar, moldear ó 
picar, movido á mano, 70 pesetas; 
movido por caballería, 104; por mo
tor mecánico, 140».

Y en tal estado, consulta V. E. á 
este Consejo en pleno:

Considerando que la analogía de 
estas nuevas industrias con la del epí
grafe 390, es perfecta, y por lo mis
mo evidente la conveniencia de re
unirías en un enunciado en las tari
fas para sujetarías todas á tributa
ción, salvando la falta que hizo nece
sario recurrir ¿1 la asimilación para 
que contribuyeran:

Considerando que la importancia 
de tales industrias, realmente no pue
de ser apreciada sino en relación coa 
la clase de motor que empleen para 
su ejecución; y

Considerando que en el expediente 
se han observado los trámites regla
mentarios establecidos;

El Consejo opina que procede am
pliar el mencionado epígrafe 390, ta
rifa 3.,*, de la contribución industria!, 
en la forma propuesta por la Direc
ción general respectiva.»

Y habiéndose conformado 8. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, con el pre

inserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 24 de Octubre de 19OO.-AÍZe»- 
desalusar.
Sr. Director general de Contribucio

nes.
Núm. 3067

[ EL Consejo de Estado en pleno, á 
quien se remitió á informe el expe
diente de asimilación de la industria 
de prensas para forraje, instruido en 
la Delegación de Hní^ieiiúa de Gero
na, ha emitido en el mismo el siguien
te dictamen;

«Exorno. Sr.: El Consejo, en cum
plimiento de la Ileal orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. con fecha 17 de Septiembre 
último, ha examinado el adjunto ex
pediente, del cual resulta:

Que por la Delegación de Hacienda 
de Gerona se hizo notar que las pren
sas para forrajes no están determina- 
damente comprendidas en epígrafe 
alguno de las tarifas de la contribu
ción industrial vigente, ni figuran 
tampoco en la tabla de exenciones, y 
con este motivo instruyó el oportuno 
expediente de asimilación en la for
ma dispuesta por el art. 119 del res
pectivo reglamento:

Que Ia Dirección general, en vista 
de ios antecedentes aportados, propo
ne la adición ai epígrafe 386, tarifa 
3.“, de dicha contribución de las refe
ridas prensa.s, quedando el mismo en 
lo sucesivo redactado en la forma si
guiente: «Máquinas de rasurar ó tri
turar palos tintóreos, moler drogas y 
prensar forrajes y paja, movidas por 
agu») vapor, gas, etc., se pagará por ' 
cada una 58 pesetas; movidas por ca
ballerías, 26; á mano, 12.»

I en tai estado, consulta V. E. á 
este Consejo en pleno:

Considerando que las indicadas 
prensas para forraje y paja, según 
aparecen descritas en el expediente, 
son simples mecanismos de compre
sión para facilitar los transportes ó 
almacenajes, y sólo pueden ser cali
ficadas como objeto de industria cuan
do sus duefios los alquilan, pues utili
zadas por los agricultores respecto de 
productos de su cosecha, son simples 
máquinas ó aparatos agrícolas que 
deben estar exentos de tributación, 
por analogía á lo dispuesto en el ar
ticulo 29 de la aludida tabla de exen
ciones:

Considerando que para graduar el 
beneficio ó utilidad de tales mecanis
mos como objeto de industria, nece
sariamente hay que acudir al sistema 
y cantidad de fuerza que á los mis
mos se aplique;

Considerando que de la compara
ción con las industrias enunciadas «n 
los epígrafes 373 «Alquiladores de 
fuerza mecánica», y 414 «Prensas de 
viga para aceituna y cacahuet, tari
fa 3.'*», los aparatos de que se trata 
guardan menor semejanza ó analogía 
en razón á su objeto, industrial, que 
con la del epígrafe 386 de que queda 
hecha referencia:

El Consejo opina que, aceptando la 
adición de dicha industria ai mencio
nado epígrafe 386 de la tarifa 3.“ de 
la contribución industrial, deberá el 
mismo redactarse para lo sucesivo «n 
la forma propuesta por la Dirección 
de Contribuciones, pero que al mismo 
tiempo debe decíararse también, co
mo adición al núm. 29 de la tabla de 
exenciones de dicha emtribución, qxe 
estas prensas para forrajes y paja, 
cuando sus duefios sean agricultores 
y las utilicen únicamente respecto de 
tales productos procedentes de sus 
fincas ó adquiridas para sus ganados 
de labor, estarán exentos de tribu li
ción.»
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Y babiéndose conformado S. M. el 
Rey (.Q. D. 0.), y en sn nombre la 
Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 1900. 
—Ali endesalazar.
Sr. Director general de Contribucio

nes.

MINISTERIO DE Lt GUERRI

teamericanos, y como tales, tratados 
con la humanidad propia de un país 
civilizado, no sufriendo, en general, 
maltrato ni penalidades, queda en to
da su fuerza y vigor la citada Real 
orden de 6 de Noviembre de 1814, 
por si en algún caso particular se hi
ciese necesaria su aplicación.

4.“ Los Capitanes generales pro
curarán que se dé á esta disposición 
la mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de Noviembre de 1900.—Linares.
Señor...

a

FaUecimienfos ocurridos en los días que se expresan:

Núm. 3017

PAKHOQUIAS SEXO ESTADO EDAD 1 ENFEKMEDADES

Húm. 3100

KEAL ORDEN CIKCULAR

Excrao. Sr.: La Real orden circular 
de 6 de Noviembre de 1814 creando 
la medalla de sufrimientos por la Pa
tria para los prisioneros, y las dispo
siciones aclaratorias á la misma, pre
vienen que para justificar el derecho 
á este distintivo deberá efectuarse en 
cada caso una información testifical 
acreditando haber experimentado el 
interesado padecimientos extraordi
narios durante su cautiverio; pero en 
las actuales circunstancias, conside
rando lo difícil que para los numero
sos prisioneros de los tagalos ha de 
ser recordar y señalar los testigos 
que comprueben los .sufrimientos, ve
jámenes y peligros que han padecido, 
v que la ignorancia del derecho que 
tienen adquirido privaría á millares 
de soldados de la merecida distinción, 
que han ganado á costa de inauditos 
sufrimientos á que han estado sujetos 
en Filipinas en su largo cautiverio, y 
de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo óe Guerra y Ma
rina;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer:

1.’ A los Generales, Jefes, Oficia
les y tropa y sus asimilados del Ejér
cito y Armada que cayeron prisione
ros de los insurrectos filipinos y ha
yan sido repatriados, por el solo he
cho do haber estado en poder de aque
llas turbas ó fuerzas irregulares en 
país en donde se carecía de recursos 
hasta para alimentarse, cualquiera 
que fuese el tiempo de su cautividad, 
se les considerará merecedores de os
tentar la medalla de oro ó plata de 
sufrimientos por la Patria, anoíándo- 
se desde luego la concesión de este 
distintivo en las hojas de servicio y 
filiaciones de los interesados.

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Xúm. 3093

La Sociedad arrendataria de Con
tribuciones de esta provincia, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas, ha nombrado, á propuesta 
del Agente recaudador de Montilla, 
auxiliar de la expresada zona á don 
Antonio Delgado Benítez.

Lo que hago público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
contribuyentes y Autoridades en ge
neral y á los efectos prevenidos por 
Instrucción.

Córdoba 8 de Noviembre de 1900. 
—El Tesorero de Hacienda, Joaquín 
Tamayo.

liútn. 3093

A^JW^CJ I^ 010

La Sociedad arrendataria de Con
tribuciones de esta provincia, usando 
de las facultades que le están confe
ridas, ha nombrado, á propuesta del 
Agente recaudador de Pozoblanco, 
auxiliar de la expresada zona á don 
Domingo Zaldumas Regalón.

Lo que hago público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
contribuyentes y Autoridades en ge
neral y á los efectos prevenidos por 
Instrucción.

Córdoba 8 de Noviembre de 1900. 
—El Tesorero de Hacienda, Joaquín 
Tamayo.

SOCíEDAD ARRENDATARIA
DE

SERVICIOS PÚBLICOS

2. Para los empleados civiles y
paisanos que corrieron igual desgra
ciada suerte que los expresados ante
riormente, subsistirá la información 
testifical promovida á instancia de los 
que se consideren acreedores à mere
cer dicha medalla, pero limitada á 
demostrar únicamente que han esta
do prisioneros de los tagalos. Sus ex
posiciones justificadas las presenta
rán al Capitán general ó Comandante 
general de la región respectiva, y es
tas Autoridades las cursarán directa
mente á este Ministerio, con su infor
me, para la resolución de S. M.

3.* En cuanto á los que feron he
chos prisioneros de guerra de los noi-

Santa Marina 
San Lorenzo 
Idem 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Día 2 de Noviembre

Hembra Viuda 70 años Tisis pulmonar.
Varón » 4 meses Atrepsia.
Tdem Viudo 79 años Apoplegia.
¡Hembra 9 meses Escema sifilítico.
Idem » 2 años Disenteria.
Idem 33 días Atrepsia.
Idem » 38 Idem.
Varón 33 Idem.
Hembra » 3 m. 7 d. Idem.
Varón > 2 días Bronquitis.
Idem Viudo 60 años Infección purulenta.
Idem Casado 50 Hepatitis crónica.

Día 3 de Noviembre

Catedral Varón Casado 64 años Peumonla.

Núm. 3094

Fecaudación de contribuciones 
é impuestos

Habiéndose padecido error al anun
ciar en el núm. 259 del Boletín Ofi
cial de esta provincia correspondien
te al día 3ü de Octubre ultimo, que el 
primer periodo de la cobranza volun
taria se efectuaría en la ciudad de 
Montoro del 10 al 16 del presente 
mes de Noviembre, se rectifica dicho 
error, consignando que dicho primer 
periodo voluntario tendrá efecto del 
12 al 16 del mes actual, ambos inclu
sives.

Córdoba 2 de Noviembre de 19ÍX). 
—El Administrador de la Arrendata
ria de Servicios públicos, Baltasar 
Llamas.

Catedral
Idem
Santa Marina
San Pedro
Idem

Catedral
San Pedro
San Lorenzo
Idem
San Francisco

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem

Día 4 de Noviembre

> .5 meses Bronquitis.
Viuda 90 años Disenteria.

Meningitis.
> ‘2 Anemia.

Soltera 17 Bronconpreumonía.

de NoviembreDía 5

Hembra ^Casada 58
Varón
Hembra
Varón
Hembra

■19
2 

‘ 2 
: 1

años 
meses 
días

Pulmonía.
Tabes mesentérica.
Falta de desarrollo.
Idem.
Idem.

Dia 6 de Noviembre

Catedral 
Salvador

Catedral 
Santa Marina 
Idem
San Lorenzo 
Santa Marina

Varón 
Hembra

Varón 
Idem 
Hembra
Varón
Hembra

> 3 años Catarro intestinal,
> 4 Infección aguda de 109 org

j nos respiratorios.
s 4 meses Atrepsia.

Soltero 78 años Catarro bronquial.
Soltera 74 Reumatismo.
Casado 40 Ulcera redonda.

» 2 Raquitismo.
’ ________

Día 7 de Noviembre

San Lorenzo 
San Pedro 
Catedral

1 Hembra 
Idem 
Idem

Casada 46 años Tuberculosis.
> 20 meses Difteria.

se ignora 50 años Apoplegia.

Córdoba 7 de Noviembre de 1900.—El Secretario,Manuel Varo.—v. * 
El Alcalde, Puente.

Ayuntamientos
MONTURQUE

Núm. 3061
Don Antonio Rueda Lara, Alcalde accidental 

de sata villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la 
subasta para el arriendo á venta li
bre de los derechos que se devenguen 
en esta población y su término, por

el consumo de las especies compf ^^ 
didas en la tarifa oficial
anuncia una segunda, que tendr ^^ 
gar el día que haga diez de jj 
presente en el Boletín OFICIAL 
provincia, de diez á doce de su ^^ ^^ 
na, en el local destinado al ®^®^,^jj^l 
estas Casas Consistoriales, *>®I®í^¿j# 
tipo y con las mismas formahd^ ^^ 
que aparecen en el edicto P“^^%íO, 
en el Boletín Oficial, número
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12 DE NOVIEMBRE DE 1900 3

correspondiente al dia 19 del anterior 
y en el pliego de condiciones que se
guirá de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, todos los dias há
biles; entendiéndose que se admitirán 
proposiciones por las dos terceras 
partes del tipo, pero en este caso el 
contrato será válido por un aSo sola
mente.

Monturque 5 de Noviembre de 1900. 
—Antonio Rueda.

FUENTE PALMERA
Niiin. 3091

Doa Praacisoo Pirez de Meas y Trujillo, Al
calde presidente del A y a, atamiento de esta 
villa.
Hago saber: que durante el plazo 

^B ocho días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento los repartimientos individua
dos de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de este tér
mino municipal, formados para el 
próximo año de 1901, con el fin de 
9ue en el indicado plazo puedan los 
contribuyentes examiuarios y presen
tar las reclamaciones de agravios que 
estimen oportunas.

Fuente Palmera 8 de Noviembre do 
19OO,-_EfaQgig(;0 P. Mena.—Baldo
mero Delgado, Secretario.

LA RAMBLA
Núm. 3093

^*’b José Árt-ivíis Gasrilla, Alcalde constitu- 
tiienai de eata villa.
Hago saber: que terminados en bo- 

rjador los repartimientos de la con
tribución territorial sobre la riqueza 
urbana, rústica y pecuaria, para el 
®^o natural de 1901, se encuentran 
expuestos al público, por término de 
”^110 días, en esta Secretaria munici
pal, para que los contribuyentes en 
®llos comprendidos puedan examinar-

^y aducir las reclamaciones que 
®ean procedentes, conforme al Regla
mento vigente del ramo.

La Rambla á 5 de Noviembre de 
®^H.—J. Arrivas.

MONTILLA
Núm. 3097

^on Manuel Baena y Muñoz, Alcalde presi- 
ente del Excmo, Ayuntamiento consutu- 

*^ioca] de esta ciudad.
Hago saber: que el día 15 de Di- 

membre próximo, á la una de la tar- 
®, tendrá lugar en el salón de sesio- 

^_®3 del Ayuntamiento, bajo mi pre
sidencia ó la del Concejal en quien de
ngue, la subasta pública para la ena- 

genación fiel derecho A percibir el ar- 
úrio establecido sobre los puestos 
el mercado público durante el año de 
^1, bajo el tipo de 6.000 pesetas, 

pegadas por mensualidades anticipa- 
^-s y con arreglo al pliego de condi- 

’^mues que se encuentra de manifiesto 
®b la Secretaria municipal.

Las proposiciones, que serán pre
cintadas durante la primera media 

^ra en pliego cerrado que contenga, 
®hiá3, las cédulas personales y do

cumento que acredite haber constitul- 
® ©n depósito, como fianza proviaio- 

®®'b la cantidad de 300 pesetas, se 

formularán en papel de la clase 11.^, 
con sujeción al siguiente

MODELO
D. N. N., vecino de....,con cé

dula personal que acompaña; entera
do del anuncio y pliego de condicio
nes bajo las cuales se subasta el de
recho á percibir el arbitrio estableci
do sobre los puestos del mercado pú
blico durante el año de 1901, ofrece 
porque se le adjudique expresado de
recho la cantidad de. ... pesetas (en 
letra).

Facha y firma.

La fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante será de 600 pe
setas.

Los poderes que se presenten ha
brán de ser bastanteados por el Le
trado Don Rafael Susbielas, designado 
al efecto.

Durante el plazo prevenido por el 
art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril último, no se ha formulado re
clamación alguna con motivo de la 
celebración de esta subasta.

Montilla 9 de Noviembre de 1900. 
—Manuel Baéna y Muñoz.—El Secre
tario del Ayuntamiento, José Garcia 
Moyano.

PEDRO ABAD
Nám. 3098

Don Ramón de Porras Pérez, Al cal de dal 
AymiUrajeuto conatitucional de esta villa.
Hago saber; que baUándose termi

nados en borrador los repartimientos 
de contribución sobre las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, para el 
año de 1901, quedan de manifiesto en 
esta Secretaria municipal, por térmi
no de ocho días, durante los cuales 
podrán los individuos en ellos com
prendidos entablar las reclamaciones 
que consideren oportunas.

Pedro Abad A 6 de Noviembre de 
1900.—Ramón Porras y Pérez,

JUZGADOS
LUCENA

Nám. 2906
Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 

primera instancia de e.ste partido.
Hago saber: que por el Procurador 

Don Pedro López Romero, en nombre 
de Rafael Ramírez Espejo, se dedujo 
demanda de juicio ordinario de ma
yor cuantía, sobre que se declare que 
los bienes que fueron dotales de las 
Capellanías fundadas en la parroquia 
de San Mateo, de esta ciudad, por 
Don Juan Ruiz de Zamora, Don Pe
dro de Zamora Hurtado, con títulos 
de primera y segunda, y por Loren
zo Navarro, fueron adjudicados en 
concepto de libres, con arreglo á la 
ley de diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y uno, á Ber
nardino Ramírez Arjona, por senten
cia de diez y siete de Julio de mil 
ochocientos cuarenta y nueve, dicta
da por este Juzgado en autos segui
dos á instancia del mismo Bernardi
no Ramírez Arjona, que pasó en au
toridad de cosa juzgada, y en su vir
tud que la propiedad de dichos bie
nes pertenece en la actualidad á los 
legítimos sucesores de referido adju
dicatario, entre los cuales debe cou- 

tarse el demandante Rafael Ramírez 
Espejo; cuya demanda fué admitida 
por providencia de veinte de Marzo 
último, mandándose á la vez conferir 
traslado de referido escrito á las per
sonas á quienes interesase oponerse á 
la solicitud, y emplazarías, como se 
han emplazado, por medio de edictos 
que se fijaron en los sitios públicos 
de esta ciudad y se insertaron en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba, 
para que dentro de nueve días impro
rrogables, comparecieran en los au
tos, personándose en forma; y como 
no lo hayan verificado dentro de re
ferido término, he mandado en provi
dencia de anteayer, distada á instan
cia de lá parte actora, hacer à dichas 
personas un segundo llamamiento, en 
igual forma que el anterior, como se 
verifica por el presente, señalándoles 
el plazo de cinco días improrrogable? 
para que .comparezcan con dicho fin 
eo expresados autos; previniéndoles 
que si no lo verifican, les parará el 
perjuicio á qué hubiere lugar en de
recho.

Dado en Lucena á veinte y dos de 
Octubre de mil novecientos.—Anto
nio de la Vega.—El actuario, Licen
ciado Antonio F, de Burgos.

CORDOBA
Núm. 3039

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ios- 
trneción de esta ciudad.
Por el presente edicto, en nombre 

de S. M. el Bey (q. D. g.), y por su 
menor edad en el de S. M. la Reina 
Regente del Reino, le exhorto y re
quiero y en el mio le ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, mili
tares, administrativas y agentes de la 
policía judicial, procedan ti la busca 
de un mulo pardo claro, sois cuartas, 
diez años, con algunas mataduras en 
el lomo, la rabera y espardilla dere
cha, sin hierro, aparejado con albar- 
dén, sobreenjalma, cincha y ropones, 
que fué sustraído en la madrugada 
de! siete de Octubre último do la finca 
denominada Cabriñana, término de 
esta ciudad, propio de don Agustín 
Pareja Salin.as, y al autor ó autores 
de dicha sustracción, poniendo uno y 
otros, casó de ser habidos, á mi dis
posición con las seguridades conve
nientes.

Dado en Córdoba à ocho de No
viembre de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Teodomiro Fernández.

MONTORO
Núm, 9090

Don Manuel du la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los individuos que en el pasa
do mes de Octubre rompieron doce 
aisladores modelo Gobierno, y cuatro 
tensores, en los postes telegráficos de 
la linea férrea de Madrid á Córdoba, 
entre los kilómetros 389 y 390, para 
ser oidos en la causa que por tal he
cho se instruye; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso á todas 
las autoridades civiles y militares y 

agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y detención de expre
sados desconocidos, poniéndolos á mi 
disposición con Ias seguridades con
venientes.

Dado en Montoro á cinco de No
viembre de mil novecientos,—Manuel 
de la Cueva y Donoso, —Ante mí. Li
cenciado Juan Miguel Criado.

POSADAS
Núm. 3095

Don Federico Freüller y Sánchez de Quirós, 
Juez da iustrucoión de esta villa y su par
tido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, para que dentro 
del término de diez días, siguientes al 
en que aparezca inserta esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado el procesado 
por delito de hurto de un potro Carlos 
Fernández Almoguera, natural de He
rencia, vecino de Córdoba, bajo de 
cuerpo, de regulares carnes, moreno 
claro, de veinte y ocho á veinte y 
nueve años, ojos oscuros, con una ci
catriz de una quemadura en uno de 
los brazos, y cuya.s demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, 
á responder de los cargos que le re
sultan en sumario que instruyo, aper
cibiéndole que de no verificario será 
declarado rebelde, parándole los de
más perjuicios que haya lugar con 
arreglo à ley.

A la vez requiero á los señores Jue
ces de instrucción, así como á las au
toridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y oaptura de ex
presado procesado, y en el caso de 
ser habido sea conducido á mi dispo
sición á la cárcel de este partido, por 
tener decretada su prisión.

Dada en Posadas á nueve de No
viembre de mil novecientos.—Fede
rico Freüller.—El Escribano, Licen
ciado Juan de D. Nogués,

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3096

Don Pedro Bico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y sa partido,
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á los testigos Antonio 
Caro Zurita, vecino de Puente Genil, 
y Claudio Luque Castro, vecino de 
Lacena, para que en el término de 
diez días, contados desde la inser
ción del presente edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, sita en la 
calle Alta, de esta ciudad, á prestar 
declaración en causa que instruyo por 
hurto de una yegua de Ia propiedad 
de Gerónimo Rodríguez, cuyo semo
viente fué cambiado á José Llorente, 
vecino de Bujalance, por un mulo; 
bajo apercibimiento de que si no com
pareciesen, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
referido.

Dado en Priego de Córdoba á siete 
de Noviembre de mil novecientos.— 
Pedro Rico.—Por mandado do su se-, 
ñoría, Francisco del Puerto.
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COLEGIO DE LA CONCEPCION
Núm. 3086

CUADliO de los Profesores que han de actuar en este Colegio de segunda enseñanza en el curso de 1900 á 1901, con expresión de las asignaturas que cada uno 
ha de explicar:___________________ _ _____ __ _________ ____ ___________________

PROFESORES ASIGNATURAS

D. Miguel Angel de Urquía y Martín, Licenciado en Filosofía y Letras y Derecho.........................
» Francisco López-Obrero y Navarro, Licenciado en Filosofía y Letras.................................... ..
« Benigno Marroyo, Licenciado en Ciencias fisico-quíinicas ...........................................................  
» Rafael Garcia Jiménez, Doctor en Sagrada Teología y Licenciado en Derecho Canónico.... 
» José Velasco y Flores, Maestro de primera enseñanza elemental..................................................
> José López Esparza, Doctor en Medicina y Cirugía... ..................................................................
» Leopoldo de Urquía y Martín, Licenciado en Filosofía y Letras y Derecho.........................

El mismo.............................................. ............... ................ . ...................................................................
D. Benigno Marroyo..................................................... . ..........................................................................

í José López Esparza....................................................... ................. ........ ......................................
» Miguel Angel de Urquiay Martin...,;..................■........................................ . ...............................
» Benigno Marroyo....... .......................................................................................... ..............................
» Leopoldo de Urquía y Martin............... ..............................................................................................
» Juan Díaz del Moral, Doctor en Filosofía y Letras y Licenciado en Derecho............................
* Leopoldo de Urquía y Martín......................... . ...................................................................................
2 .losé López Esparza................................................................................................... . .........................
» Benigno Marroyo...................................................................................................................................

Castellano y Latín (primer curso).
Nociones de Geografía astronómica y física.
Nociones y ejercicios de Aritmética.
Religión.
Dibujo.
Gimnasia.
Preceptiva general literaria.
Historia y Geografía política (segundo curso).
Aritmética y Algebra, 
Geometría y Trigonometría.
Historia universal.
Física y Química.
Retórica y Poética.
Francés (segundo curso).
Psicología, Lógica y Filosofía moral.
Historia natural.
Agricultura,

Bujalance 1.“ de Octubre de 1900.—El Director, Leopoldo de Urquía.—Vf B.’: El Director del Instituto, José Cabello.

íribuüal Golesiistico Ée Córdoba
Núm. 3092

Nos Doctor Don Rafael Garcia Gómez, Pres
bítero Canócigo Doctoral de la Santa Iglo- 
sia dated ral de esta ciudad, Abogado do los 
Tribunales del íleinO, Provisor y Vicario 
gonerMÍ de esta Diócesis.
Hacemos saber á todas las perso

nas á quienes pueda interesar el ne- 
giocío que se expresará, que por auto 
de hoy hemos acordado la enagena- 
ción del pedazo de tierra que antigua- 
mente fiió Cementerio, sito en la calle 
Villa, de la ciudad de- Aguilar, con 
cabida de seis celemines y dos cuarti
llos, con su cerca de mampuesto, per
teneciente á la iglesia parroquial de 
Nuestra Señora del Soterraño, de di
cha ciudad, y del edificio ó atarazana 
que e.stá enclavado en el cercado re
lacionado aníériorineute, en subasta 
pública que tendrá lugar en este Pro
visor ato, sito en el Patío de los Na
ranjos, de esta ciudad, y en la casa- 
habitación del señor Arcipreste del 
partido de Aguilar, à las once de la 
mañana del día cinco de Diciembre 
próximo venidero, bajo las condicio
nes contenidas en el expediente que 
se ha instruido para esta venta, y es
tarán de manifiesto en la Notaría de 
este Tribunal y en el despacho de di
cho señor Arcipreste.

Córdoba ocho de Noviembre de mil 
novecientos. — Dr. Rafael García,— 
Por mandado de su señoría, Rafael 
.Sánchez,

Fitóca laililar de Imte de Círdeba
'Ntm, 3002

JUNTA ECONÓIÜOA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 17 del 

actual, á las tres de la tarde, para la 
adquisición de los artículos siguientes
Artículos y condiciones de cada uno
Trigo do segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierraj pieflras, canez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12.^

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual so presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Noviembre de 1900. 
—El Administrador Secretario, Ro
drigo Roldán.—El Comisario de Gue
rra Interventor, Rafael Delgado.— 
V.“ E.“: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—AI verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

Otra,—Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se haca en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan ^á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Arfe. 8.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9." El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ésta exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derecho.^ por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncio.* en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de loa 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo à lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8,°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referenda, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

.En la imprenta del “Diario do 
Córdoba» Letrados 18, se hídlan 
de venta los

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias V 
resúmenes, con arreglo ai 
nuevo modelo oficial.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobf® 
pagos y sueldos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque 
con arreglo ai último modelo.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías,

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.
REPARTIMIENTO

de consumos y lista cobratoria.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas) 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y f®' 
cargos.

LOS EX PEDI EN-
tes para guardas jurados.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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